ACTA DE LA REUNIÓN DE LA FACE DEL DÍA 28 DE AGOSTO DE 2006 EN ELCHE.

Aprovechando la estancia de Antonio en Alicante por motivos de vacaciones, se celebró una reunión de los componentes de la FACE más próximos al lugar:
Asistentes.

· Antonio García Chazarra. Presidente de la FACE y de la Asociación Vasca de Criminólogos.

· Francisco Bernabeu Ayela. Vicepresidente de la FACE y Presidente de la Asociación Interterritorial de Criminólogos de Alicante.

· José Eugenio Medina Sarmiento. Secretario de la FACE.

· Damián Paredes Vera. Presidente de la Asociación de Criminólogos de Murcia.

· Abel González García. Presidente de la Asociación de Criminólogos de Castilla y León.

· Javier Fernández de la Torre. Presidente de la Asociación de Estudiantes de Criminología de la Universidad de Alicante.

Puntos tratados.
· Trabajar en el implemento de los Títulos de Grado en el caso de que su estructura quede fijada en cuatro cursos académicos, puesto que será necesario reformar los actuales planes de estudios. Se consultará sobre tal aspecto a Dña. Esther Giménez-Salinas.
· Adaptación de los estatutos de la F.A.C.E. a la ley 1/2002 y modificación en los siguientes puntos:

· En lo referente a la admisión de miembros por las asociaciones de acuerdo con las nuevas titilaciones: Titulados en Criminología y Licenciados en Criminología.

· Representación de las Asociaciones por sus respectivos Presidentes y/o algún miembro elegido por sus respectivas Asambleas Generales.

· Adaptación del art. 3.2 sobre el objetivo de la F.A.C.E. de conseguir el título oficial de Licenciado en Criminología.

· Creación de una escultura que represente a la F.A.C.E. y a la Criminología. Se establece un periodo sin tiempo definido para la aportación de ideas.
· Estudiar las posibles competencias que puedan adquirir las universidades en la inclusión de Títulos de Grado.

· Estudiar la posibilidad de reforma de la Ley de Seguridad Privada para la habilitación de Licenciados en Criminología como Directores de Seguridad.

· Realizar los trámites necesarios, consistentes en un escrito al Consejo de Universidades, para la creación de la beca de color gris marengo para los titulados en Criminología.

· En relación con las distintas propuestas de creación de Colegios Profesionales, se acuerda que hasta que el volumen de titulados oficiales y la creación de la figura profesional, sus competencias sean asumidas por las distintas Asociaciones y la F.A.C.E.

· Ante la solicitud de colaboración de la Asociación de Guardias Civiles “Marqués de las Amarillas”, se acuerda hacerlo mediante convenios de colaboración puntuales.

· Realizar las gestiones necesarias para la implantación de la Licenciatura a distancia en las universidades de Barcelona y de Murcia.

· Realizar la petición para el ingreso de la F.A.C.E. en la Sociedad Internacional de Criminología.

· Para las Jornadas sobre “Delincuencia Organizada” a celebrar en Vitoria, se acuerda realizarlas los días 22 y 23 de febrero de 2007, y se proponen los siguientes temas:

· Influencia de la delincuencia organizada en la inseguridad ciudadana.

· Delincuencia organizada e inmigración.

· Aplicación de los SIG´s a la lucha contra la delincuencia organizada.

· Repercusiones de la delincuencia organizada en las políticas criminales.

· Urbanismo y delincuencia organizada.

· Tráfico de seres humanos.

· Redes organizadas de tráfico de vehículos.

· Procurar la adaptación de los títulos creados por la Universidad Miguel Hernández de Elche para que den acceso al 2º ciclo.

· Comenzar con los trámites y las gestiones necesarias para la creación del Área de Conocimiento en Criminología.

· Incluir el tema de “terrorismo global” en las áreas científicas para el IV Congreso Español de Criminología, y proponer la intervención del Ministro de Interior en la inauguración del mismo, así como la de Friedrich Lösel, al que se le ha otorgado el último Premio Estocolmo de Criminología.
· Regalar a Directoria General de Instituciones Penitenciarias el próximo libro en el que ha participado un miembro de la FACE, dónde se reflejan las funciones del Criminólogo en los Centros Penitenciarios.

